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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE POR 
EL QUE SE APRUEBA EL CAMBIO DE DESIGNACIÓN DE QUIENES FUNGIRÁN EN LA 
PRESIDENCIA Y CONSEJERÍA ELECTORAL DEL CONSEJO ELECTORAL MUNICIPAL DE 
CHAMPOTÓN, PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2023-2024. 
 

A C U E R D O: 
 

PRIMERO: Se aprueba el “DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS 
Y AGRUPACIONES POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL 
QUE SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DE QUIENES FUNGIRÁN COMO PRESIDENTE Y CONSEJERO 
PROPIETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL MUNICIPAL DE CHAMPOTÓN, PARA EL PROCESO 
ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2023-2024”; presentado por la Comisión de Organización Electoral, 
Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, como Anexo Único del 
presente documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 

SEGUNDO: Se designa a la C. Citlali Scarlet Che González, como Consejera Electoral Presidenta y el C. 
Jorge Miguel Ramírez Vela como Consejero Electoral Propietario, ambos del Consejo Electoral Municipal 
de Champotón en términos del “DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, 
PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DE QUIENES FUNGIRÁN COMO 
PRESIDENTE Y CONSEJERO PROPIETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL MUNICIPAL DE 
CHAMPOTÓN, PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2023-2024”; marcado como 
Anexo Único del presente documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase, 
lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se aprueba que la C. Citlali Scarlet Che González, como Consejera Electoral Presidenta y el 
C. Jorge Miguel Ramírez, Vela como Consejero Electoral Propietario, ambos del Consejo Electoral 
Municipal, rindan protesta de ley a que se contraen los artículos 128, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 116 y 118, de la Constitución Política del Estado de Campeche, 278 fracción 
XXXIII y 333 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.  
 
CUARTO: Se aprueba que la C. Citlali Scarlet Che González, como Consejera Electoral Presidenta y el 
C. Jorge Miguel Ramírez Vela como Consejero Electoral Propietario, ambos del Consejo Electoral 
Municipal, designados en el desempeño de sus funciones, estarán sujetos al régimen de responsabilidades 
administrativas de las y los servidores públicos del Estado de Campeche, por lo que deberán ejercerla con 
autonomía y probidad; asimismo no podrán utilizar ni divulgar en beneficio propio o de terceros, la 
información reservada o confidencial que dispongan en razón de su cargo, lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, remita vía electrónica el presente Acuerdo a cada una de las Direcciones Ejecutivas y Órganos 
Técnicos de este Instituto, lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
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SEXTO: Se aprueba que la Presidencia y la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, suscriban de manera conjunta el nombramiento de la C. Citlali Scarlet Che 
González como Consejera Electoral Presidenta y el C. Jorge Miguel Ramírez Vela como Consejero 
Electoral Propietario, ambos del Consejo Electoral Municipal; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se circulen, se 
tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones acreditadas ante el 
Consejo General del instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto con el 
artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso de 
inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turnarlo de manera electrónica; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 
 

OCTAVO: Se instruye a las áreas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de acuerdo al ámbito 
de sus atribuciones, la notificación del presente Acuerdo y su publicación en el Periódico Oficial del Estado, 
el Sistema de Estrados Electrónicos y medios electrónicos correspondientes, lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES, JUAN CARLOS MENA ZAPATA, FÁTIMA GISSELLE MEUNIER 
ROSAS, ABNER RONCES MEX, CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ, DANNY ALBERTO 
GÓNGORA MOO, Y NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS, EN LA 37ª SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DE CARÁCTER PERMANENTE DEL CONSEJO GENERAL.  

 
JUAN CARLOS MENA ZAPATA, CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL DEL CONSEJO 
GENERAL. - DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA. - RÚBRICAS. 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse a 
custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en 
materia de datos personales”. 
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